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En ejercicio de las atribuciones sefalazas por al «ear Huparintoadente 
ae ¡oepañÍas, sevdn «seso lución 9 4PYS de 11 den abril de 1.979, 

A E SN E 

¡uo ei € de julia de 1976 su ha etergaca ante el totaría de este - 
conión dec:ot Piguel Vernsza Fecuena, la escritura pública Ye conotitus 
elén £a la comssiÍa anénino denominada "IBAS TL IT RSTLAIME Somo”) 

+ qe el s«fior 2by. “acría gus Pola, debvidarenta sutorizade cono 
teca da ciichs a cráters, Ne ari-ontarto tros cojas noteri,ios de la miz 
.. .0liciuuinoo la eprob..- ión <e la senuti:ución de ls intigada cospaoe 
faz 

Jus corta de la miass yacrítazos que ss han cuaplida los reyuisio 
tos inyalaos 

A 

5 TILA DP 17 ge iprobor le constitución oe la Coscamía enéniva 
dennalnada "IESGIILT> fi RATLNENE Laño”y 0UYO 

dosticilío e. en ju ciudad Ce Luayagudd y con yn cupital de 23: TS 108 
Fe IL. il :%y vividics en $: eccionas arcinarias y noninativas de - 
"IL Sy 4 Cale UNE, 

23 Ae aL 0 cispanat que si tezistracor Aercontii de Gusya 
quils e) inserina la rosforídn escriturs oéniio 

es y usta Sgsnleción en el “ezicteo Roetesntil de Cusyesuil de acuerdo 
a los :rts. 1585 y 16h ue la Lay us comparlfes y ¿pt, SE d03 Deño NIFII 
de 22 de azoste ds 19987 y, 3) cuezia con las conás pruscripciones con 
tuaidan an la py a is: i+LrO 

eS PICADOS, Cta cienoner que al 2egletra nr «e le *pepiedad oN 
: Gusyecuíls e) ¿inccraáta se. ») +"s.istro de la eo 

“ropladed 88 84 SArGO Sl :casvaóo de cominia del insuci¿is sportaco a - 
¿2 saciedad, ubicando er esto cantán, un ap encuentra opacrito en la e 
cibunula 59 Literal ») de lu escritura 56 conrtiíiución: ya D) ponga les 
rotas ds referencia <p 03: ppAr sl irciso pricaro un] -rte $1 de la - 
LSy ¿8 re jl-Lebs 

RATÍ vd: cu fio drconal que +e publique sar una sela vos, 0 Y 
mo do los peribsricos de neyor circulación en - 

esta ciudod, al extracto ¿e de ercritura público de 8 de Julio ce 1976
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"que será piaborsdd vor/este Despacho y.:le farón; desu aprobación. ,: 
Per pre Uta . y Bus O 3 LC > AS Soja Dr a COMUNICUESE. Dada y firmada en la Superintondencia' dé Coppañfas, 

en Guayaquil, a catorte de julio de mid novecientos estenta y sel.” 

$
 y SN
 

  

ERAS A A a ATC CAR 
tr . Nicolás Cassis Uscocovi 

ARI IT CINTENDENTE DE SCOMPAÑEAS > [ 
' : e. co OR Cl noo Tia y 

Proveyá y firmó la Resolución we antocede el señor doctor Nicolás Cao 
ssis Uscocovish, Intendente de Compañfas, an Guayequil, e. loB Fatorce 
días del mes de Julio de mil novecientos setenta y seis. LO CERTIFICO 

stalzra 

  

Resolución N2 5474 . . 
tuefña inscrita la 

“esolución anterior e fojas 14.111 a 14,315 ¿nímero 3,154 del «egistro er 
cantil y anotada bajo el nímero 10.849 del Renertorio.-Guayanuil, Julio diez 
LD mil novocióhtos setenta y seis . ll Heristrador Mercantil . 

Y 

Registrador Mercantil del tón Guayaquil 
       



a 
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Queda inscrito el Aporte de fojas 37783 a 37802 Dúnero 3822 del - 
Registro de Propiedad y anotado bajo el Dúnero 7356 del Repertorio.- 

- Guayaquil, Julio veinte y nueve de aid hovecientds -getefta, y 

seis .- El Registrador de la Propiedad Iueetadb lid ca 

A. 

Se tomó nota de esta Hesolución a foja 36039 ddel Hegistro de 

Propiedad de mil novecientos setenta y uno , al morgen de 

la inscripkión respectiva... .- )Guayaquil , Julio veinte y bueve 

de Y o) os. .- E Registrador de la A 
Beret! 
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